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NOTARIA TERCERA 

( ) 
   
      QUITO -ELCVADE 

a PA 2 RASO 

QUITO, 07 DE JULIO DEL 2.010 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

ELECTRONIC TRAFIC $.A. 

A FAVOR DE 
OLGA LUCIA OSSA GOMEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 5 COPIAS       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 53 S 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una protocolización de la copia certificada de la 
escritura de poder que otorga “Electronic Trafic, S.A.” a favor de 
Olga Lucía Ossa Gómez 

. pinoza Narváez 
Matrícula 075 C.A.S.
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      * MADRID Bl 
QUITO -   PODER.- Otorgante: ELECTRONIC TRAF 

NUMERO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE, -----“+---=---- 

EN MADRID, personado en la calle Marcelo Espínola 

10, 5* planta el día tres de marzo de dos mil diez. - 

| Ante mí, 

(del Ilustre Colegio de ésta Capital, -========-=----- 

COMPARECE: 

DON EUGENIO BARTOLOME LLORENTE !GOMEZ, mayor de 

edad, casado y vecino de MADRID (MADRID), con domici- 

lio a estos efectos en' Av. MANOTERAS, N.”? 26, y con 

D.N.1I./N.I.F. número 3398699N. ===========ooionoo- 

DON EUGENIO BARTOLOMÉ LLORENTE GÓMEZ, interviene 

en nombre y representación, como representante perso- 

na física de “ACS SERVICIOS COMUNICACIONES Y ENERGÍA, 

SOCIEDAD LIMITADA”, con C.I.F. número B82435371, do- 

C/ CARDENAL MARCELO miciliada en MADRID (MADRID), 

SPINOLA, N.” 10, que es a su vez Administrador Único   de la sociedad “ELECTRONIC TRAFIC, S.A.”, con C.I.F. 

número A46138921, domiciliada en VALENCIA 

(VALENCIA), C/ TRES FORQUES, N.” 147, constituida 

por tiempo indefinido, mediante escritura autorizada 

9U3404042 

ANTONIO-LUIS REINA GUTIERREZ, Notario :



por el Notario de Paterna, Don Fernando de Peralta 

Lozano, con fecha 6 de Agosto de 1979, número 1183 de 

Protocolo; adaptados sus Estatutos a la vigente Ley 

de Sociedades Anónimas, por medio de otra escritura 

que autorizó el Notario de Valencia, Don Carlos Pas- 

cual de Miguel, con fecha 30 de Julio de 1990, número 

3872 de Protocolo. Ll 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Valencia, al 

tomo 2884, folio 200, hoja número V-2965, inscripción 

192, anna rr 

La Sociedad vACS SERVICIOS COMUNICACIONES Y 

ENERGÍA, SOCIEDAD LIMITADA” fue nombrada Administra- 

dor Único de “ELECTRONIC TRAFIC, S.A.” en virtud de 

los acuerdos adoptados por la Junta General Universal 

de Accionistas de la indicada Sociedad, en la reunión 

celebrada el día 5 de junio de 2009, según resulta 

todo ello de la escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales, autorizada por el Notario de Ma- 

drid, Don Antonio Luis Reina Gutiérrez, el 19 de Ju- 

nio de 2009, bajo el número 4.207 de protocolo, la 

cual causó la inscripción 87* en la citada hoja so-
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   QUITO - ECUADOR ¿E         

Y el aquí compareciente DON EUGENIO BARTOLOME 

LLORENTE GOMEZ fue designado representante persona 

física para ejercer las funciones del cargo de Admi- 

ppistrador Único de “ACS SERVICIOS COMUNICACIONES Y 

'ENERGÍA, SOCIEDAD LIMITADA” en la Sociedad 

“ELECTRONIC TRAFIC, S.A.” en virtud de la citada es- 

[critura autorizada por el Notario de Madrid, Don An- 

tonio Luis Reina Gutiérrez, el 5 de Junio de 2009, 

bajo el número 4.207 de protocolo. ===> 

Copia autorizada de' ésta última escrituras he te- 

nido a la vista y juzgo, bajo mi responsabilidad, con 

facultades representativas suficientes para todos los 

actos del otorgamiento del presente poder. ---------- 

Asevera el señor Llorente Gómez que están ínte- 

gramente vigentes su designación, así como el cargo   del Administrador Único que ostenta ACS SERVICIOS 

COMUNICACIONES Y ENERGÍA, SOCIEDAD LIMITADA” y que no 

ha variado la capacidad jurídica de su representada.   
crono > CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN -------=--=--- 

TIENE, a mi juicio, el compareciente, según in- 

terviene, la capacidad legal necesaria y legitimación 
TA 

] ] de PODE para formalizar la presente escritura e PODER y al 
, A A



Ln o A 

   Que confiere poder especial pero tan áÁmplio y 

bastante como en Derecho sea necesario, a favor de: - 

DOÑA OLGA LUCÍA OSSA GÓMEZ, mayor de edad, de n 

cionalidad colombiana, con domicilio en en el Distri- 
- 

to Metropolitano de Quito, Ecuador, y provista del 

Documento de Identidad de Colombia ( C.C). No.: 

52.334.634, Y Pasaporte de Colombia No.: 

52.334.634/AJ839600. cnc is 

Para que en nombre y representación de la 

sociedad poderdante pueda ejercitar y hacer uso de 

todas y cada una de las siguientes: ---=-=---==--=------- 

FACULTADES: 

1.- Para actuar como apoderado general de la com- 

pañía ante todas las entidades, organismos o institu, 

ciones privadas y públicas de la República dgl 

Ecuador. Este poder otorga amplias facultades y aufo- 

rizaciones para realizar todos los” actos y negocios 

jurídicos, económicos y comerciales que hayan de ce- 

lebrarse y surtir efectos en la República del Ecua- 

O 
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* MADRID 

2.- Participar en concursos, licitaciores y otros 

similares ante entidades, organismos, /émpresas o ins- 

  

   

     
   

esepeones públicas y privadas. ---=--=--=--=---5 > 

' 3.- Celebrar contratos ante entidados, organis- 

moB o instituciones públicas y privadgxS; 

ad 

así como la . 

      

   

  

ejecutarlos y cumplirlas. ===. ---- 
— 

: 4.- Presentar y contestar demandas,  transigir el 

leito, comprometer la controversia A procesos de me- 

iación y arbitraje, desistir del pleito, absolver 

Lo, 
posiciones y diferir al ¡juramento decisorio, recibir 

la cosa sobre la cual versa el litigio o tomar pose- 

sión de ella; y todas las demás relacionadas a defen- 

der los intereses legales de la Compañía. Estas fa- 

cultades puede ejercerlas ante cualquier corte, tri- 

bunal o autoridad administrativa. -----=--=-===-------- 

5.- Para que, en uso de las facultades concedidas 

en los apartados anteriores, pueda otorgar, 

aceptar y firmar cuantos documentos públicos y priva- 

dos sean convenientes y/o necesarios. ---=-=-=-=-=-=-=-=-=-=--- 

6.- El apoderado podrá sustituir o delegar el 

presente mandato a cualquier persona, parcial o to- 

talmente, principalmente en calidad de procuración



judicial en un abogado en libre ejercicio profesional 

y revocar tales sustituciones, delegaciones o pode- 

CLAUSULA ADICIONAL: 

Yo, el Notario, como responsable del fichero auto- 

matizado del Protocolo y documentación notarial y del 

fichero de administración y organización de la Nota- 

ría, garantizo el pleno cumplimiento de la normativa 

de Protección de Datos de Carácter Personal, y así de 

acuerdo con la L.O. 15/99, los tomparecientes quedan 

informados de la incorporación de sus datos a los fi- 

cheros automatizados existentes en la Notaría a mi 

cargo, antes mencionados, así como del hecho de que 

tales datos pueden ser cedidos a aquellas Administra- 

ciones Públicas que de conformidad con una norma con 

rango de Ley tenga derecho a ellos. Ln 

El Notario autorizante asimismo garantiza los de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

ción, ejercitables por el interesado afectado y a sal- 

vo los que legalmente han de estar a disposición de 

Administraciones Públicas, Jueces y Tribunales, o los 

que sean inexcusables para el ejercicio de la función
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notarial. === ooo ---- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: 

Lee el compareciente por su elección y con mi 

consentimiento esta escritura. === ---- 

Enterado de su contenido la otorga y la firma.--- 

Conforme a la Disposición Adicional tercera de la 

Ley 8/1989, este instrumento devenga honorarios fi- 

JOS. 2 a --- porro -- mm. 

Y yo, el Notario, ; doy fe de todo cuanto queda 

consignado en este instrumento público, extendido en 

cuatro folios de papel timbrado de uso exclusivo no- 

tarial, serie 9U números 3404038, 3404039, 3404040 

Y FADADAL. oo 
Sigue la firma del  compareciente.- Signado: 

ANTONIO L. REYNA -Rubricados y sellado. ----=-=-=-=----    

  

     

     
    

  

ES COPIA 

cuerda fielmente 
de la parte otorgan 
papel exclusi4 
números 340 
El tres de 

de su matriz con la que con- 
donde queda anotada, y a instancia 

la expido en cuatro folios de 
ocumentos notariales, serie 9U, 
043, 3404044 y 3404045. MADRID, 

ejdos mil diez. DOY FE. ----------    



  

Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1964) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Ll. Pais: España 

El presente documento público 

  

Ha sido firmado por 
1 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se hulla sellado /timbrado con 21 de zu Notaría 

CERTIFICADO 

5. En Madrid 6. + 03 MAR, 2010 

Por el Decano del Colegio Motarial de Madrid 

12250 

     

  

  

  

  

  

    

    

    

     
  

nz 
Firma delegada y del eu ivan Díaz 

r
s
.
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YO: Antonio Luis Reina Gutiérrez, Notafio.dia ek ? 
| ouiTo-ECUAROR 

Capital y de su Ilustre Colegio: DOY FE: ------------ 
  

Que en la matriz de la presente primera copia au- 

torizada por mí, el día tres de Mayo de dos mil diez, 

bajo el número MIL CIENTO DIECISIETE de orden de mi 

Protocolo General, en el número de protocolo de la 

copia aparece MIL TRESCIENTOS DIECISIETE, cuando en. 

realidad el correcto es MIL CIENTO DIECISIETE. ------ 

Y al objeto de subsanar la presente copia confor- 

me al vigente Reglamento Notarial, extiendo la pre- 

sente diligencia que ¡figura extendida en un folio de 

uso exclusivo para Documentos Notariales, serie 9V, 

números: 2422492 que signo, firmo, rubrico y sello en 

Madrid el día cuatro de Mayo de dos mil diez. DOY FE. 

  
 



  

  
  

  

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

LEA IE 
HF RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Abogada Stefany 

OE pinoza Narváez , con fecha y en OCHO FOJAS UTILES, Protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quito, actualmente a mi cargo; DE LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER OTORGADO POR 

ELECTRONIC TRAFIC S.A., A FAVOR DE OLGA LUCIA OSSA GOMEZ, 

que antecede. Quito, a siete de julio del años dos mil diez .- 

  

      

  

      
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 e 255 8336 * 250 0086 
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ECUa 0 cn, D 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA AAA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR ELECTRONIC 

TRAFIC $. A, A FAVOR DE OLGA LUCIA OSSA GOMEZ; SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, SIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

    
0 SALGADO SALGADO 

3 CERO 

QUITO - ECUADOR 
  

 



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

an NOTARIO 

-0N0057 

'AZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número SC. IJ. DJCPTE. Q.10.3334 con fecha doce de 

A osto del dos mil diez expedida por la DOCTOR MARCELO ICAZA 

PONCE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, Tomo nota de 

la aprobación de la escritura de la Protocolización de la Compañía 

  

   

Electronic Trafic S. A., al margen de la escritura matriz de esta 

compañía, celebrada el siete de Julio del dos mil diez, en la Notaria 

Tercera del cantón quito, ante el suscrito Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado; de la aprobación de la escritura referida. Quito, a 

dieciocho de Agosto del dos mil diez.- 

   
    

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

: SC.IJ.DJCPTE.Q.010. TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de agosto del 2.010, bajo el número 

2905 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “* ELECTRONIC TRAEL ad. la calificación del PODER otorgado a    

      

través del Administrador Únicg e la SRA. OLGA LUCIA OSSA 

GÓMEZ, efectuadas el 07% iotario TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, JYR,.E R Lui D e 3 y, 09 de agosto de 2.010 
ante el Notario TRIGY $1 e S AT Q $ istriWa) $ LÍA o de Quito, ROBERTO    CULO SEGUNDO de 

RG/lg.-


